	Recurso de Revisión N°:
	06265/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenancingo

	Recurrente:
	[image: logo infoem]XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



	Recurso de Revisión N°:
	06265/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenancingo

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 06265/INFOEM/IP/RR/2022 y 06267/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 23 (veintitrés) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00227/TENANCIN/IP/2022 y 00229/TENANCIN/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00227/TENANCIN/IP/2022:

"Solicito se entregue evidecia fotográfica y digitalizcion de oficios de las gestiones realizadas por parte de la Primer Regiduría durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2022 a la fecha"
· 00229/TENANCIN/IP/2022:

"Solicito se entregue evidecia fotográfica y digitalizcion de oficios de las gestiones realizadas por parte de la tercer regiduría durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2022 a la fecha"

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas el día 20 (veinte) de abril de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

· 00227/TENANCIN/IP/2022:

" En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD"


Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los archivos “227-RESP-1AREG.pdf, 227-RESP-1AREG2.pdf y 227-RESP-1AREG.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00229/TENANCIN/IP/2022:
"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD"
(Énfasis añadido)

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el archivo “229-RESP-3REG.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con las respuestas proporcionadas, el día 20 (veinte) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 06265/INFOEM/IP/RR/2022 y 06267/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00227/TENANCIN/IP/2022	recurso de revisión 06265/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“NO PROPOCIONAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Se solicita se proporcionen los oficios de las GESTIONES realizadas por la primera regiduria en beneficio del municipio y solo se entregan las REQUISICIONES que se generan para el buen funcionamiento de la regiduria. No sé si es una burla o la persona que responde es una incompetente y no cuenta con lo indispensable (sentido común) para desempeñar sus fuciones” (sic)

· 00227/TENANCIN/IP/2022 	recurso de revisión 06267/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“En la solicitud claramente se presenta la petición para obtener los oficios generados por la trecera regiduría en materia de GESTIONES realizadas en favor del municipio y un "citatorio para la instalación de la comisión edilicia de patrticipación ciudadana" NO ES UNA GESTIÓN. O es una burla o la persona que responde no es competente para dar soluciones y mucho menos para leer ni desempeñar funciones.” (sic)

CUARTO. En fecha 20 (veinte) de abril de 2022 (dos mil veintidós), los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fechas 21 y 25 (veintiuno y veinticinco) de abril de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Décimo Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 04 (cuatro) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir sus informes justificados y manifestaciones que a sus intereses conviniera, dentro de los términos de Ley que les fueron otorgados mediante acuerdos de admisión. 

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fecha 09 (nueve) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en los presentes recursos de revisión, por lo que en fecha 07 (siete) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución de los asuntos.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, del Primer y Tercer Regidor, le sea entregado lo siguiente:

1. Evidencia fotográfica y digitalización de oficios de las gestiones realizadas durante el periodo del 01 (uno) de enero al 23 (veintitrés) de marzo de 2022 (dos mil veintidós).

El Sujeto Obligado se sirvió en dar respuestas a las solicitudes de información, en lo relativo a la solicitud de información 00227/TENANCIN/IP/2022 por medio de los archivos “227-RESP-1AREG.pdf, 227-RESP-1AREG2.pdf y 227-RESP-1AREG.pdf” y en la solicitud de información 00229/TENANCIN/IP/2022, a través del archivo “229-RESP-3REG.pdf”, de los que se procede a describir su contenido a continuación:

· 227-RESP-1AREG.pdf: oficio número PTM058/1R/17/2022 del 01 (uno) de abril de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, informando sustancialmente lo siguiente:

“…conforme a las atribuciones de los Regidores establecidas en el artículo 55, en especial las fracciones III, iv y V; establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; me permito comentar que la oficina a mi cargo a estado realizando trabajos relacionados a la actualización y revisión del bando municipal, reglamentos y demás normas de carácter general, por lo que se ha estado solicitando que las áreas de la administración pública municipal., elaboren sus propuestas, modificaciones u observaciones a las disposiciones legales vigentes.

“…no es obligación de quien suscribe para documentar la información que requiere el solicitante, por carecer de facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables me otorgan como sujeto obligado, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México”.

(Énfasis añadido)

· 227-RESP-1AREG2.pdf: contiene los 3 (tres) oficios siguientes:

· Oficio número PTM058/1R/17/2022 del 01 (uno) de abril de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido ya fue descrito en el punto anterior.

· Oficio número PMT058/1R/008/2022 del 06 (seis) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor en su carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación, al Síndico Municipal, Regidoras, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Técnico y Particular, Contralor Interno, Calificador del Registro Civil, Coordinadores, Administradores, Titulares de Unidades Administrativas; a través del cual informa que, derivado de la instalación de la Comisión Edilicia, remitan un informe con la información, observaciones y propuestas para reformar y/o modificar y/o adicionar y/o derogar el Bando Municipal y Código Reglamentario de Tenancingo vigentes. 

· Oficio de fecha 04 (cuatro) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), relativa al expediente CERAR/03/2022, mediante el cual la Síndico Municipal en su carácter de Secretaria de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación, convoca a las Regidoras y Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación, para la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria, a celebrarse el día 09 (nueve) de marzo del presente año.

· 227-RESP-1AREG.pdf: contiene los 10 (diez) oficios siguientes:

· Oficio número PTM058/1R/17/2022 del 01 (uno) de abril de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido ya fue descrito previamente.

· Oficio número PTM058/1R/0001/2022 del 04 (cuatro) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Director de Administración, ambos del Sujeto Obligado, peticionando apoyo material de papelería de oficina.

· Oficio del 10 (diez) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Director de Administración, ambos del Sujeto Obligado, peticionando considerar los sellos oficiales del área para la Administración 2022 - 2024.

· Oficio del 10 (diez) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Contralor Municipal, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual hace entrega de los sellos oficiales utilizados durante la Administración Pública Municipal 2019 – 2021.

· Oficio número PTM058/1R/0005/2022 del 20 (veinte) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor en su carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación al Secretario del Ayuntamiento, ambos del Sujeto Obligado, peticionando agregar un punto a la orden del día de la próxima Sesión de Cabildo a celebrarse, para la presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de “Reglamento Interno de Cabildo del Sujeto Obligado”.

· Oficio número PMT058/1R/06/2022 del 20 (veinte) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Coordinador de Recursos Humanos, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual remite las fichas técnicas en formato CURRICULUM VITAE, del personal adscrito a la Primera Regiduría.

· Oficio número PMT058/1R/07/2022 del 27 (veintisiete) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor a la Directora de Educación y Cultura, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual informa el perfil de los estudiante para realizar prácticas profesionales y/o servicio social.

· Oficio número PMT058/1R/0008/2022 del 04 (cuatro) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Coordinador de Recursos Humanos, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual remite las listas de asistencia del personal adscrito a la Primer Regiduría, del mes de enero 2022 (dos mil veintidós).

· Oficio número PMT058/1R/0014/2022 del 23 (veintitrés) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Contralor Municipal, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual informa no tener aclaración u observación referida en el acta de entrega recepción. 

· Oficio número PMT058/1R/0015/2022 del 03 (tres) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Primer Regidor al Presidente Municipal Constitucional, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual peticiona la autorización para el apoyo a una institución educativa, derivada del evento a desarrollarse.

Ahora bien, en lo que corresponde a la solicitud de información 00229/TENANCIN/IP/2022, el Sujeto Obligado dio respuesta, a través del documento electrónico “229-RESP-3REG.pdf”, cuyo contenido es el siguiente:

· 229-RESP-3REG.pdf: archivo que se integra de los documentos siguientes:

· Oficio número MTM058/3RA.REG/014 del 28 (veintiocho) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Tercer Regidor al Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información, ambos del Sujeto Obligado mediante el cual informa lo siguiente:

“…, a continuación enlisto las diferentes gestiones realizadas por esta tercer regiduría:

· Sesión de instalación de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, la cual presido.
· Reunión de trabajo, con el fin de gestionar un evento multicultural.
· Reunión de trabajo con la Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública del Estado de México, con el objetivo de gestionar los diferentes apoyos que dicha instancia proporciona a las personas de escasos recursos y más vulnerables, solicitando jornadas de acción visual, auditiva y movilidad.

Se anexa copia simple de las gestiones antes mencionadas”

· Oficio número PMT058/3ra REG/004/2022 del 21 (veintiuno) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitido a la Sindica Municipal, Regidoras, Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana.

· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, de fecha 24 (veinticuatro) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

· 2 (dos) oficios con el mismo número MTM058/3RA.REG/005 del 26 (veintiséis) de enero de 2022 (dos mil veintidós), remitidos por el Tercer Regidor al Coordinador de Eventos Especiales y al Director de Seguridad Pública Municipal, todos ellos del Sujeto Obligado mediante el cual los invita a la reunión de trabajo del día 27 (veintisiete) de enero del presente año, con la finalidad de tratar el asunto relacionado con el evento multicultural a desarrollarse del día jueves 27 (veintisiete) de enero al domingo 20 (veinte) de febrero del año en curso.

· Resumen de la reunión de trabajo celebrada el 31 (treinta y uno) de enero de 2022 (dos mil veintidós), con la Subdirección de Administración de Beneficencia Pública y 3ra regiduría del Sujeto Obligado.

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpone recursos de revisión haciendo señalando como acto impugnado “NO PROPOCIONAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA”, y en lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad “Se solicita se proporcionen los oficios de las GESTIONES realizadas por la primera regiduria en beneficio del municipio y solo se entregan las REQUISICIONES que se generan para el buen funcionamiento de la regiduría…”, manifestaciones que resultan fundados, al encuadrar en las hipótesis normativas consagradas en las fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], relativa a la entrega de información que no corresponde con lo peticionado. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
] 


En primer lugar, resulta necesario delimitar lo relativo a GESTIONES en materia administrativa, para ello, se trae a colación que la definición siguiente: 

· La gestión administrativa[footnoteRef:3] es el conjunto de tareas y actividades coordinadas que ayudan a utilizar de manera óptima los recursos que posee una empresa. Todo esto con el fin de alcanzar los objetivos y obtener los mejores resultados. [3:  https://economipedia.com/definiciones/gestion-administrativa.html consultada el día 03 de agosto de 2022 a las 11:32 horas.] 

Definición que permite advertir que delimitar la litis en el caso particular, a las tareas y actividades realizadas por el Primer y Tercer Regidor, de manera óptima con el fin de alcanzar sus objetivos, en el periodo del 01 de enero al 23 de marzo de 2022.

En ese orden ideas, se procede a hacer estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado, confrontándolo con la información proporcionada, a efecto de estar en posibilidades de determinar si la respuesta colma los requerimientos de información hechos por el Recurrente, por ello se trae a colación en primer lugar, los artículos 16 fracción I, 55, 85 Bis fracción IV, 127 y 146 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los artículos 18 y 124 del Bando Municipal 2022 del Sujeto Obligado, que disponen lo siguiente:

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
(…)

CAPITULO TERCERO
De los Regidores

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento;
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento;
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables

CAPITULO OCTAVO
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por:
I…
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria;”
…

Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables.
Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.

Artículo 146.- El sistema de mérito y reconocimiento al servicio público municipal contará con una Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal en la que participarán:
I. …;
II. Un regidor como secretario técnico;
…

BANDO MUNICIPAL DE TENANCINGO 2022

Artículo 18. El gobierno del municipio de Tenancingo, está depositado en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico, cuatro regidores electos por el principio de mayoría relativa, y tres por el principio de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 124. La iniciativa de modificación al Bando de Policía y Gobierno Municipal de Tenancingo, Estado de México, podrá ejercerse por:
I. El Presidente Municipal;
II. La Síndica o el Síndico Municipal, Regidores y/o Regidoras;
III. Las servidoras o los servidores públicos municipales;
IV. Las autoridades auxiliares;
V. Los Consejos de Participación Ciudadana; y
VI. Las vecinas, los vecinos y habitantes del municipio”


Código Reglamentario para Tenancingo, Estado de México.

Artículo 1.9.- La iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones al Código Reglamentario podrá ejercerse por:
I. El Presidente Municipal;
II. El Síndico y Regidores;

Artículo 2.6.- El síndico y regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, tendrán las siguientes:
I. Asistir con puntualidad a las sesiones que celebre el Ayuntamiento, cuyas intervenciones que se hagan sobre un mismo tema no podrán exceder de tres veces;
II. Observar una conducta adecuada en el desarrollo de las sesiones de Cabildo, debiendo solicitar al Presidente Municipal les conceda el uso de la palabra;
III. Formular, en las sesiones de Cabildo, las propuestas que juzguen pertinentes;
IV. Presentar propuestas de reformas, adiciones o derogaciones al Bando Municipal y al presente ordenamiento;
V. Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas;
VI. Rendir informes por escrito de las actividades realizadas, cuando sean requeridos por el Ayuntamiento; y
VII. Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento.

Artículo 2.52.- El Ayuntamiento, para dar cabal cumplimiento a las facultades normativas de inspección de su competencia, se auxiliará cuando menos de las siguientes comisiones permanentes: 
I. Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
II. Mercados, Centrales de Abasto y Rastros (Desarrollo Económico); 
III. Cultura, Educación Pública, Deporte y recreación; 
IV. Salud y Desarrollo Social; 
V. Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 
VI. Fomento Agropecuario y Forestal; 
VII. Turismo; 
VIII. Preservación y Restauración del Medio Ambiente; 
IX. Alumbrado Público y Empleo;
X. Parques, Jardines y Panteones; 
XI. Las demás que determine el Ayuntamiento.


Artículo 4.13.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tenancingo SAPAS se encargará de otorgar la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, dentro de la competencia territorial del municipio.

Artículo 4.17. La administración del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tenancingo, (SAPAS), estará a cargo de un consejo directivo y un director general.
El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.
En todos los casos, el consejo directivo tendrá:
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe, con derecho de voz y voto;
II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo; con derecho a voz;
III. Un representante del Ayuntamiento que será, el Regidor encargado de la comision;
IV. Un representante de la Comisión de Aguas con derecho a voz y voto;
V. Un comisario que será el Contralor Municipal, con derecho a voz; y
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, que serán tres representantes de las organizaciones vecinales, nombrados por el Presidente Municipal, con derecho de voz y voto.
A las sesiones del Consejo Directivo se invitará a un representante de la Comisión Técnica, quien tendrá derecho a voz.
Artículo 4.19.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo es el Organismo Público Descentralizado, responsable de promover el pleno desarrollo de la cultura física y el deporte en el Municipio.

Artículo 4.22. La junta directiva, es el órgano de gobierno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo, el cual estará integrado por:
I. Un presidente, quien será el presidente municipal;
II. Un secretario quien será el secretario del ayuntamiento;
III. Un secretario técnico, quien será el director del deporte; y
IV. Cinco vocales quienes serán:
a) El regidor de la Comisión de Cultura, educación pública, deporte y recreación.
b) Un representante del sector deportivo del municipio de Tenancingo.
c) Tres vocales; que serán tres deportistas destacados que designe el Presidente y/o el Director.
La planeación, organización, coordinación, funcionamiento, integración y demás disposiciones relativas al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo se desarrollarán conforme a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México y su Reglamento. 

Artículo 6.24.- El Consejo Municipal de Protección Civil, a que alude la Ley Orgánica Municipal, que más adelante se identificará como el Consejo, estará integrado por:
I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento;
III. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil;
IV. Vocales, que serán el Síndico Municipal y los Regidores;
V. Representantes Públicos, Federales Estatales y del Municipio.

Artículo 6.32.- El Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, a que se refiere el Código para la Biodiversidad del Estado, se integrara por:
I. Presidente del Consejo: Ciudadano destacado con trayectoria en el área ambiental, que no sea servidor público municipal.
II. Secretario Técnico: Regidor Responsable de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente o Ecología o el Servidor Público Municipal responsable del área de Medio Ambiente, Ecología o equivalente.
III. Vocales: Ciudadanos en general (mínimo cuatro), interesados en la protección, 
conservación y restauración del ambiente en sus municipios que no sean servidores públicos municipales, Los aspirantes a integrar el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de su Municipio (a excepción del Secretario Técnico), podrán ser: Estudiantes, profesionistas, amas de casa, representantes del sector privado, representantes de organizaciones sociales, coordinadores de consejos de participación ciudadana, delegados y subdelegados municipales, académicos y estudiosos en la materia; así como representantes de organismos no gubernamentales y ciudadanos en general interesados en la protección, conservación y restauración del Medio Ambiente.

Artículo 7.117.- Son atribuciones de la administración del rastro:
…
XVII. Las demás que le sean encomendadas por el ayuntamiento a través del regidor de la comisión.

Artículo 8.14.- Para coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio, en términos de la Ley General de Turismo, el Bando Municipal, el presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables, existirá un Consejo Consultivo Municipal de Turismo, integrado por:
I. Un Presidente que será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario, que será el Regidor encargado de la Comisión;
III. El Secretario Técnico, que será el Director de Turismo;
IV. Cinco Vocales que serán:
a. Un representante de la Coordinación de Turismo dependiente de la Dirección de Turismo.
b. Un representante de la Dirección de Educación y Cultura del Ayuntamiento;
c. Un representante de la Dirección de Desarrollo Económico, designado por el Director;
d. El Director de Gobernación Municipal; y
e. El Director de Desarrollo Social y Salud.
V. Ciudadanos relacionados con el rubro de Turismo, que sean invitados por el Presidente Municipal a formar parte del Consejo Municipal y acepten, que no podrán ser menos de 5 ni más de 10.

(Énfasis añadido)

Preceptos legales que establecen la cantidad de Regidores que integra al Sujeto Obligado, así como las distintas atribuciones que tienen encomendadas. De las que destacan la asistencia y participación en las sesiones de cabildo; vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado; participar en las comisiones que le sean conferidas; promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento, entre muchas otras.

El Sujeto Obligado, se sirvió en dar respuesta, manifestando en lo que corresponde al Primer Regidor, se encuentra encargado de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación, por lo que requirió a las distintas áreas de la administración, elaboren y remitan sus propuestas, modificaciones u observaciones a las disposiciones legales vigentes. 

Haciendo entrega de los oficios de requerimiento a las áreas de las modificaciones, y en el cual requiere a al Síndico Municipal, agregue un punto a la orden del día, a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo. De igual manera, proporciona oficios remitidos al Director de Administración y al Contralor Interno, peticionando entrega de papelería para el desempeño de sus funciones, la requisición para los sellos oficiales de la actual administración, la entrega de los sellos oficiales de la administración 2019 – 2021, el perfil de los estudiantes que deseen hacer servicio social o prácticas profesionales en el área, la entrega de las fichas técnicas de los curriculums vitae de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa

Ahora bien, en lo que en lo que corresponde al Tercer Regidor, manifiesta haber participado en la instalación de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana; en la reunión de trabajo para la gestión de un evento multicultural; y la gestión de apoyos proporcionados a personas de escasos recursos.

Respuestas con las cuales acredita hacer entrega de todas las gestiones realizadas por el Primer y Tercer Regidor, durante el periodo del 01 (uno) de enero al 23 (veintitrés) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), atentos a ello, resulta necesario precisar que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, lo que se materializa en el presente asunto, al haber el Sujeto Obligado informado que el Primer Regidor se encuentra comisionado a la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación y el Tercer Regidor a la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, por lo que al no estar facultado para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se tienen por ciertas y verdaderas.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En esa virtud, se tienen en el entendido que si bien existen distintas Camisones Edilicias, de los Regidores peticionados, únicamente se encuentran comisionados a las referidas Comisiones. En el mismo sentido, el Sujeto Obligado, hizo entrega de los oficios generados en cumplimiento de sus atribuciones encomendadas en las multicitadas comisiones, así como los oficios, generados en el desempeño de sus atribuciones, como lo son el requerimiento de material de papelería, entrega de sellos oficiales, requerimiento de adquisición de nuevos sellos oficiales, agregarse puntos a la orden del día, en las Sesiones de Cabildo.

Documentos con los cuales, este Órgano Garante, tiene por acreditada la entrega de la información peticionada, relativa a los oficios generados por las gestiones realizadas tanto por el Primer y Tercer Regidor, en el periodo peticionado. Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información, al hacer entrega de la información que se tiene en sus archivos en ejercicio de sus atribuciones.
Lo anterior, en términos de los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

En consecuencia, se tienen por colmadas las solicitudes de información presentada por el ahora Recurrente, por lo que con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas de las solicitudes número 00227/TENANCIN/IP/2022 y 00229/TENANCIN/IP/2022 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado emitidas a las solicitudes de información 00227/TENANCIN/IP/2022 y 00229/TENANCIN/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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